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Niéguese la solicitud de terminación allegada, como quiera que el 

memorialista no se encuentra reconocido en este asunto, así como 

tampoco la entidad que dice representar.  

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

 MARCELA GÓMEZ JIMENÉZ 

JUEZ 

  

JJmm  

  

  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 189 de 23 de noviembre de 2023 
   
El secretario, 

 
 

CÉSAR AUGUSTO PELÁEZ DUARTE 
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Sería del caso auxiliar el despacho comisorio No. 069 de 16 de 

junio de 2021 remitido por el Juzgado 21 Civil municipal de Medellín, 

sino fuera porque, el Despacho al examinar el mismo, evidencia lo 

siguiente:  

 

De acuerdo con el artículo 39 del C.G.P., “La providencia que 

confiera una comisión indicará su objeto con precisión y claridad. 

El despacho que se libre llevará una reproducción del contenido de 

aquella, de las piezas que haya ordenado el comitente y de las demás 

que soliciten las partes, siempre que suministren las expensas en el 

momento de la solicitud. En ningún caso se remitirá al comisionado el 

expediente original”. 

 

En el caso concreto, se comisionó el secuestro del vehículo de 

placas DJN205, el cual se encuentra en posesión del demandado 

Felipe Vélez Solís, empero, en el comisorio no se precisa con claridad 

el lugar en que se encuentra el vehículo, como quiera que sólo 

menciona que el mismo se encuentra o circula en la ciudad de 

Bogotá.  

 

En ese punto debe decirse, que si bien en tratándose de la 

medida cautelar de posesión de un bien mueble sujeto a registro, no 

es necesario remitir las constancias de la inscripción del embargo, 

como lo preceptúa el numeral 3º del artículo 593 del C. G. del P., que 

consagra: “ARTÍCULO 593. EMBARGOS. Para efectuar embargos se 

procederá así: 1…2…3. El de bienes muebles no sujetos a registro y el 

de la posesión sobre bienes muebles o inmuebles se consumará 

mediante el secuestro de estos, excepto en los casos contemplados 

en los numerales siguientes…” (negrilla por fuera del texto); si es 

necesario, que el vehículo este previamente aprehendido para llevar a 

cabo la diligencia de secuestro, conforme lo dispone el parágrafo del 

artículo 595 del Código General del Proceso; pues adelantada la 

citada gestión es como se tiene certeza del lugar exacto donde se 

encuentra el automotor, información indispensable para llevar a cabo 

la comisión,.  

 



Así las cosas, devuélvase el Despacho Comisorio al juzgado 

comitente sin tramitar, para que se adecue el mismo y pueda 

auxiliarse la comisión.   

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- NO AVOCAR conocimiento dentro del Despacho 

Comisorio No. 069 de 16 de junio de 2021 remitido por el Juzgado 21 

Civil municipal de Medellín, por las razones que anteceden. 

 

SEGUNDO.- Secretaría, DEVOLVER las diligencias al juzgado 

comitente, sin tramitar, para lo de su cargo. Déjense las constancias 

del caso. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

MARCELA GÓMEZ JIMÉNEZ  

JUEZ 

  

 

jjmm  

 
 

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 189 del 23 de noviembre de 2023 

   

El secretario, 
 
 

CÉSAR AUGUSTO PELÁEZ DUARTE 
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Reunidas las exigencias formales de que tratan los arts. 82, 84 y 

422 del Código General del Proceso, este Despacho con sustento en el 

artículo 430 ibídem,  

 

RESUELVE 

 

Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MENOR 

CUANTÍA a favor de AECSA S.A.S contra STELLA PATRICIA 

TASCON CASTELLANO por los siguientes conceptos: 

 

1.- Por la suma de $149’355.623,32 m/cte., por concepto de 

capital de la obligación contenida en el pagaré número 52692431 de 

fecha 12 de mayo de 2022, allegada como base de la ejecución.  

 

1.1.- Por los intereses moratorios sobre el capital del numeral 1°, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida, desde la presentación de 

la demanda y hasta que se haga efectivo el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en su 

oportunidad. 

 

NOTIFÍQUESE esta providencia de conformidad con lo 

establecido en el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, en caso de 

conocerse un canal digital, o conforme lo indica los artículos 291 y 

292 del C.G.P., haciéndole saber a la parte ejecutada que cuenta con 

cinco (5) días para pagar o diez (10) para excepcionar, conforme 

prevén los cánones 431 y 442 ibidem. No obstante, en aras de evitar 

futuras nulidades, el despacho pone de presente que dicha 

notificación (digital) puede ser efectuada, además de lo establecido en 

la citada normatividad, por intermedio de oficina de correo postal 

certificado, a fin de verificar la trazabilidad de las comunicaciones. 

 

Se reconoce personería jurídica a la sociedad denominada JJ 

COBRANZAS Y ABOGADOS S.A.S a través del abogado MAURICIO 

ORTEGA ARAQUE, como endosatario en procuración.  

                                                           
1 Téngase en cuenta que la demanda fue recibida de forma virtual, por lo tanto, se presumen auténticos 

los documentos enviados, ello a voces del artículo 244 del C.G.P., por lo que una vez superada la 
emergencia sanitaria deberá allegarse el titulo ejecutivo original y los anexos del caso, de igual forma, 

deberá aportarse en cualquier momento en que lo requiera el Despacho o a petición de parte, so pena de 
revocar el mandamiento. 



 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

MARCELA GÓMEZ JIMÉNEZ 

JUEZ 

(2) 

jjmm  

  

  

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 189 de 23 de noviembre de 2023 

   

El secretario, 
 

CÉSAR AUGUSTO PELÁEZ DUARTE 
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Teniendo en cuenta que la solicitud de medidas cautelares 

formulada por la parte ejecutante cumple con los requisitos del art. 

599 del C.G.P., el Despacho, RESUELVE: 

 

1.- DECRETAR el embargo y retención de los dineros 

depositados en las cuentas de ahorro, corrientes y/o CDT’S que 

posean los demandados, en los bancos denunciados por el 

demandante en el escrito de medidas cautelares (fl. 1 C-2). Ofíciese, 

limitando la medida a la suma de $225’000.000,00 M/cte. Ofíciese 

por Secretaría, y tramítese por el interesado, según lo dispone el art 

125-2 del C.G.P. 

 

Adviértasele a los bancos citados, que deberán consignar las 

sumas retenidas a órdenes de este despacho y al proceso de la 

referencia, en la cuenta de depósitos judiciales del Banco Agrario de 

Colombia dentro de los tres (03) días siguientes al recibo del 

correspondiente oficio. De igual forma hágasele saber que el embargo 

se entiende consumado con la recepción del mismo. Cítese en la 

comunicación que se libre el número de identificación de la parte 

ejecutada.  

 

Se requiere a la parte ejecutante para que en el término de 

treinta (30) días proceda a diligenciar los oficios que se expidan con 

ocasión de las medidas cautelares decretadas (art.125-2 del C.G.P.), 

so pena de la declaración de desistimiento tácito de éstas, según 

corresponda, de conformidad con el art. 317 del C.G.P.  

 

Vencido dicho plazo en silencio o sin que hubiere acreditado el 

diligenciamiento de los oficios mediante la radicación ante la 

autoridad competente, se le requiere para que en el término de treinta 

(30) días proceda a notificar de la demanda a la parte accionada, so 

pena de la declaración de desistimiento tácito de la demanda, 

conforme al art. 317 del C.G.P. Secretaría, cuente los respectivos 

términos.  

 

Notifíquese y Cúmplase,   

 

MARCELA GÓMEZ JIMÉNEZ 

JUEZ 



 

(2) 

Jm 

 
 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 189 de 23 de noviembre de 2023 

   
El secretario, 

 

CÉSAR AUGUSTO PELÁEZ DUARTE 
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Reunidas las exigencias formales de que tratan el artículo 60 de la Ley 

1676 de 2013 y el artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, este 

Despacho, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- LIBRAR ORDEN DE APREHENSIÓN sobre el vehículo de 

placas  GDI53F de propiedad de YUDY ALEXANDRA LOZANO LIZCANO. 

 

SEGUNDO.- OFICIAR a la POLICÍA NACIONAL-SIJIN-SECCIÓN 

AUTOMÓVILES, advirtiéndole que una vez capturado el vehículo sea 

conducido a los parqueaderos y lugares indicados por el acreedor 

garantizado en el escrito de solicitud de aprehensión. 

 

TERCERO.- Así mismo, una vez aprehendido el vehículo precitado, 

DECRÉTESE LA ENTREGA de este al acreedor MOVIAVAL S.A.S en virtud 

de la garantía mobiliaria constituida a su favor por parte de YUDY 

ALEXANDRA LOZANO LIZCANO con ajuste a lo indicado en el parágrafo 

2º del artículo 60 y el artículo 75 de la Ley 1676 de 2013, así como los 

artículos 2.2.2.4.2.68 y 2.2.2.4.2.70 del Decreto 1835 de 2015. 

 

CUARTO.- Reconocer personería a la abogada PAULA ALEJANDRA 

MOJICA RODRIGUEZ, como apoderada de la parte demandante, en los 

términos y para los fines del poder conferido para el efecto. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

MARCELA GÓMEZ JIMÉNEZ  

JUEZ 

  

JJmm  

  

  

  

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 189 de 23 de noviembre de 2023 

   

EL SECRETARIO, 
 

CÉSAR AUGUSTO PELÁEZ DUARTE 
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Como quiera que la demanda formulada no cumple con los 

requisitos de los artículos 82 y 89 del C.G.P., por tanto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- INADMITIR la anterior solicitud de aprehensión, 

instaurada por GM FINANCIAL COLOMBIA SA COMPAÑIA DE 

FINANCIAMIENTO contra DELMY BOLAÑOS SOSCUE para que en el 

término de cinco (5) días, so pena de rechazo [Art. 90 del C.G.P.], se 

subsane lo siguiente: 

 

1.1.- Indíquese el domicilio de la parte demandada (numeral 2°, art. 

82 del C.G.P.).  

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

MARCELA GÓMEZ JIMÉNEZ  

JUEZ 

 

JJmm  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 189 de 23 de noviembre de 2023 

   

EL SECRETARIO, 

 

CÉSAR AUGUSTO PELÁEZ DUARTE 
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Reunidas las exigencias formales de que tratan los arts. 82, 84 y 

422 del Código General del Proceso, este Despacho con sustento en el 

artículo 430 ibídem,  

 

RESUELVE 

 

Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MENOR 

CUANTÍA a favor de BANCO DE OCCIDENTE S.A en contra de JOSE 

MANUEL CORDOBA CASTILLO, por los siguientes conceptos: 

 

1.- Por la suma de $74’772.113,00 m/cte., correspondiente al 

capital incorporado en el pagaré No. No.2J4202291, allegado como 

base de la ejecución. 

 

1.1.- Por los intereses moratorios sobre el capital del numeral 

primero, liquidados a la tasa máxima legal permitida, desde el 3 de 

noviembre de 2023 y hasta que se haga efectivo el pago total de la 

obligación. 

 

2.- Por la suma de $5’007.966,00 m/cte., correspondiente al 

interés de plazo del capital de la obligación del pagaré del numeral 

primero, causados desde 19 de agosto hasta 2 de noviembre de 2023.  

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en su 

oportunidad. 

 

NOTIFÍQUESE esta providencia de conformidad con lo 

establecido en el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, en caso de 

conocerse un canal digital, o conforme lo indica los artículos 291 y 292 

del C.G.P., haciéndole saber a la parte ejecutada que cuenta con cinco 

(5) días para pagar o diez (10) para excepcionar, conforme prevén los 

cánones 431 y 442 ibidem. No obstante, en aras de evitar futuras 

nulidades, el despacho pone de presente que dicha notificación (digital) 

puede ser efectuada, además de lo establecido en la citada 

                                                           
1 Téngase en cuenta que la demanda fue recibida de forma virtual, por lo tanto, se presumen auténticos 

los documentos enviados, ello a voces del artículo 244 del C.G.P., por lo que una vez superada la 
emergencia sanitaria deberá allegarse el titulo ejecutivo original y los anexos del caso, de igual forma, 

deberá aportarse en cualquier momento en que lo requiera el Despacho o a petición de parte, so pena de 
revocar el mandamiento. 



 

normatividad, por intermedio de oficina de correo postal certificado, a 

fin de verificar la trazabilidad de las comunicaciones. 

 

Se reconoce personería jurídica a la abogada CAROLINA ABELLO 

OTALORA, como apoderada de la parte actora, en los términos y para 

los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

MARCELA GÓMEZ JIMÉNEZ  

JUEZ 

(2) 

jjmm  

  

  

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

 No. 189 de 23 de noviembre de 2023 

El secretario, 
 

CÉSAR AUGUSTO PELÉEZ DUARTE 
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Teniendo en cuenta que la solicitud de medidas cautelares 

formulada por la parte ejecutante cumple con los requisitos del art. 

599 del C.G.P., el Despacho, RESUELVE: 

 

1.- DECRETAR el EMBARGO y retención de la quinta parte (1/5) 

que exceda el S.M.L.M.V., sobre el sueldo o cualquier emolumento 

que devengue la parte demandada en la empresa GLOBALSOFT 

TECHNOLOGIES SERVICES. Ofíciese al pagador, limitando la medida 

a la suma de $120’000.000,00 M/Cte. Ofíciese por Secretaría, y 

tramítese por el interesado, según lo dispone el art 125-2 del C.G.P. 

 

2.- DECRETAR el embargo y retención de los dineros 

depositados en las cuentas de ahorro, corrientes y/o CDT’S que posea 

el demandado, en los bancos denunciados por el demandante en el 

escrito de medidas cautelares (fl. 1 C-2). Ofíciese, limitando la medida 

a la suma de $120’000.000,00 M/cte. Ofíciese por Secretaría, y 

tramítese por el interesado, según lo dispone el art 125-2 del C.G.P. 

 

Adviértasele a los bancos citados y al pagador, que deberán 

consignar las sumas retenidas a órdenes de este despacho y al 

proceso de la referencia, en la cuenta de depósitos judiciales del 

Banco Agrario de Colombia dentro de los tres (03) días siguientes al 

recibo del correspondiente oficio. De igual forma hágasele saber que el 

embargo se entiende consumado con la recepción del mismo. Cítese 

en la comunicación que se libre el número de identificación de la 

parte ejecutada.  

 

Se requiere a la parte ejecutante para que en el término de 

treinta (30) días proceda a diligenciar los oficios que se expidan con 

ocasión de las medidas cautelares decretadas (art.125-2 del C.G.P.), 

so pena de la declaración de desistimiento tácito de éstas, según 

corresponda, de conformidad con el art. 317 del C.G.P.  

 

Vencido dicho plazo en silencio o sin que hubiere acreditado el 

diligenciamiento de los oficios mediante la radicación ante la 

autoridad competente, se le requiere para que en el término de treinta 

(30) días proceda a notificar de la demanda a la parte accionada, so 

pena de la declaración de desistimiento tácito de la demanda, 

conforme al art. 317 del C.G.P. Secretaría, cuente los respectivos 

términos.  



 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

MARCELA GÓMEZ JIMÉNEZ 

JUEZ 

(2) 

JJmm  

  
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 189 de 23 de noviembre de 2023 

   
EL SECRETARIO, 
 
 

CÉSAR AUGUSTO PELÁEZ DUARTE 
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Teniendo en cuenta que fracasó la negociación de deudas del señor 

EDWIN JAVIER RAMÍREZ RAMÍREZ, evidenciándose así, la 

configuración de la causal establecida en el numeral 1° del artículo 563 

del Código General del Proceso, este Juzgado, RESUELVE: 

 

PRIMERO.- DECRETAR la apertura del trámite de liquidación 

patrimonial de la persona natural no comerciante respecto de EDWIN 

JAVIER RAMÍREZ RAMÍREZ identificado con cédula de ciudadanía 

número 80.852.500. 

 

SEGUNDO.- DESIGNAR como liquidadora a la señora INGRID 

JOHANNA CORDOBA NOVOA identificada con C.C. 1.023.891.631, cuyos 

datos son los siguientes. Líbrese la comunicación correspondiente al 

auxiliar informándole sobre su designación, quien puede ser ubicada en 

la Calle 82 No. 24-56 Barrio Polo Club de esta ciudad, teléfono 

3208847069 y correo electrónico casosjuzgados@gmail.com, seleccionado 

de la lista oficial de auxiliares de la justicia de la Superintendencia de 

Sociedades. Líbrese la comunicación correspondiente a la auxiliar 

informándole sobre su designación (artículo 48 del Código General del 

Proceso; artículo 47 del Decreto 2677 de 2012).  

 

2.1.- Hágasele saber a la auxiliar de la justicia que cuenta con un 

término de cinco (5) días siguientes a la recepción de la comunicación 

para posesionarse del cargo, y contará con un término de veinte (20) días 

a partir de su posesión para actualizar el inventario y avalúo de los 

bienes de la deudora (art.564-3, C.G.P)  

 

2.2.- Así mismo, deberá dentro de los cinco (5) días siguientes a su 

posesión, notificar de esta decisión a los acreedores y a la cónyuge o 

compañera permanente, si fuere el caso, del señor EDWIN JAVIER 

RAMÍREZ RAMÍREZ, mediante aviso, siguiendo las pautas de la relación 

de acreencias realizada por este en su solicitud de negociación de 

deudas. 

 

2.3.- Finalmente, realícese la publicación del aviso en un diario de 

amplia circulación en el que se convoque a los acreedores del deudor, a 

fin de que se hagan parte en el proceso. o (art.564-2, C.G.P) 

 



 

2.4.- Para tal fin, se señalan los siguientes diarios: EL 

ESPECTADOR, LA REPÚBLICA y/o EL TIEMPO. 

 

2.5.- Se establecen como honorarios provisionales del liquidador la 

suma de $850.000,oo m/cte, los cuales estarán a cargo del deudor 

EDWIN JAVIER RAMÍREZ RAMÍREZ. 

 

TERCERO.- Por Secretaría, infórmese mediante OFICIO circular 

diferenciando cada especialidad, a los jueces que estén adelantando 

procesos ejecutivos contra la deudora para que los remitan a la 

liquidación, incluso aquellos que se adelanten por alimentos, al tenor de 

lo que dispone el numeral 4 del artículo 564 del Código General del 

Proceso. 

 

CUARTO.- PREVENIR a los deudores del concursado EDWIN 

JAVIER RAMÍREZ RAMÍREZ, para que las obligaciones a favor de aquel 

sean pagadas EXCLUSIVAMENTE a la liquidadora designada por este 

Despacho; so pena de tenerse por ineficaz todo pago hecho a persona 

distinta, que no podrán hacer compensaciones, daciones en pago, 

arreglos, desistimientos, allanamientos, terminaciones unilaterales o de 

mutuo acuerdo de procesos en curso, conciliaciones o transacciones 

sobre obligaciones anteriores a la apertura de la liquidación, ni sobre los 

bienes que a dicho momento se encuentren en su patrimonio. 

 

QUINTO.- El deudor EDWIN JAVIER RAMÍREZ RAMÍREZ, deberá 

tener en cuenta los efectos de esta providencia, consagrados en el art. 

565 del C.G.P.  

 

SEXTO.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 573 del 

Código General del Proceso, por Secretaría, ofíciese a las centrales de 

riesgo (Datacredito- Experian y Cifin-Transunion), informándole sobre la 

apertura del proceso de liquidación patrimonial de la referencia, para lo 

de su cargo. 

 

SÉPTIMO: INSCRIBIR esta providencia en el Registro Nacional de 

Personas Emplazadas de que trata el artículo 108 del Código General del 

Proceso. Secretaría proceda de conformidad. (Pár, Art.564, C.G.P.).  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

MARCELA GÓMEZ JIMÉNEZ 

Juez 

 
Jm 

 

 



 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

 No. 189 de 23 de noviembre de 2023 

  El secretario, 

 

CÉSAR AUGUSTO PELÁEZ DUARTE  
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Como quiera que la demanda formulada no cumple con los 

requisitos de los artículos 82 y 89 del C.G.P., por tanto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- INADMITIR la anterior solicitud de aprehensión, 

instaurada por BANCOLOMBIA S.A contra JOSE FRANCISCO 

ACEVEDO MONTOYA para que en el término de cinco (5) días, so pena 

de rechazo [Art. 90 del C.G.P.], se subsane lo siguiente: 

 

1.1.- Indíquese el domicilio de la parte demandada (numeral 2°, art. 

82 del C.G.P.).  

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

MARCELA GÓMEZ JIMÉNEZ  

JUEZ 

 

JJmm  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 189 de 23 de noviembre de 2023 

   

EL SECRETARIO, 

 

CÉSAR AUGUSTO PELÁEZ DUARTE 
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Reunidas las exigencias formales de que tratan los arts. 82, 84 y 

422 del Código General del Proceso, este Despacho con sustento en el 

artículo 430 ibídem,  

 

RESUELVE 

 

Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MENOR 

CUANTÍA a favor de BANCO DE OCCIDENTE S.A en contra de 

PEDRO ADOLFO SABOGAL PRIAS por los siguientes conceptos: 

 

1.- Por la suma de $71’537.827,00 m/cte., correspondiente al 

capital incorporado en el pagaré No. No. 2Q1049151, allegado como 

base de la ejecución. 

 

1.1.- Por los intereses moratorios sobre el capital del numeral 

primero, liquidados a la tasa máxima legal permitida, desde el 9 de 

noviembre de 2023 y hasta que se haga efectivo el pago total de la 

obligación. 

 

2.- Por la suma de $2’678.422,00 m/cte., correspondiente al 

interés de plazo del capital de la obligación del pagaré del numeral 

primero, causados desde 19 de septiembre hasta 8 de noviembre de 

2023.  

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en su 

oportunidad. 

 

NOTIFÍQUESE esta providencia de conformidad con lo 

establecido en el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, en caso de 

conocerse un canal digital, o conforme lo indica los artículos 291 y 292 

del C.G.P., haciéndole saber a la parte ejecutada que cuenta con cinco 

(5) días para pagar o diez (10) para excepcionar, conforme prevén los 

cánones 431 y 442 ibidem. No obstante, en aras de evitar futuras 

nulidades, el despacho pone de presente que dicha notificación (digital) 

puede ser efectuada, además de lo establecido en la citada 

                                                           
1 Téngase en cuenta que la demanda fue recibida de forma virtual, por lo tanto, se presumen auténticos 

los documentos enviados, ello a voces del artículo 244 del C.G.P., por lo que una vez superada la 
emergencia sanitaria deberá allegarse el titulo ejecutivo original y los anexos del caso, de igual forma, 

deberá aportarse en cualquier momento en que lo requiera el Despacho o a petición de parte, so pena de 
revocar el mandamiento. 



 

normatividad, por intermedio de oficina de correo postal certificado, a 

fin de verificar la trazabilidad de las comunicaciones. 

 

Se reconoce personería jurídica a la abogada CAROLINA ABELLO 

OTALORA, como apoderada de la parte actora, en los términos y para 

los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

MARCELA GÓMEZ JIMÉNEZ  

JUEZ 

(2) 

jjmm  

  

  

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

 No. 189 de 23 de noviembre de 2023 

El secretario, 
 

CÉSAR AUGUSTO PELÉEZ DUARTE 
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Teniendo en cuenta que la solicitud de medidas cautelares 

formulada por la parte ejecutante cumple con los requisitos del art. 

599 del C.G.P., el Despacho, RESUELVE: 

 

1.- DECRETAR el EMBARGO y retención de la quinta parte (1/5) 

que exceda el S.M.L.M.V., sobre el sueldo o cualquier emolumento 

que devengue la parte demandada en la empresa CALZADO SAPRIX. 

Ofíciese al pagador, limitando la medida a la suma de 

$112’000.000,00 M/Cte. Ofíciese por Secretaría, y tramítese por el 

interesado, según lo dispone el art 125-2 del C.G.P. 

 

2.- DECRETAR el embargo y retención de los dineros 

depositados en las cuentas de ahorro, corrientes y/o CDT’S que posea 

el demandado, en los bancos denunciados por el demandante en el 

escrito de medidas cautelares (fl. 1 C-2). Ofíciese, limitando la medida 

a la suma de $112’000.000,00 M/cte. Ofíciese por Secretaría, y 

tramítese por el interesado, según lo dispone el art 125-2 del C.G.P. 

 

Adviértasele a los bancos citados y al pagador, que deberán 

consignar las sumas retenidas a órdenes de este despacho y al 

proceso de la referencia, en la cuenta de depósitos judiciales del 

Banco Agrario de Colombia dentro de los tres (03) días siguientes al 

recibo del correspondiente oficio. De igual forma hágasele saber que el 

embargo se entiende consumado con la recepción del mismo. Cítese 

en la comunicación que se libre el número de identificación de la 

parte ejecutada.  

 

Se requiere a la parte ejecutante para que en el término de 

treinta (30) días proceda a diligenciar los oficios que se expidan con 

ocasión de las medidas cautelares decretadas (art.125-2 del C.G.P.), 

so pena de la declaración de desistimiento tácito de éstas, según 

corresponda, de conformidad con el art. 317 del C.G.P.  

 

Vencido dicho plazo en silencio o sin que hubiere acreditado el 

diligenciamiento de los oficios mediante la radicación ante la 

autoridad competente, se le requiere para que en el término de treinta 

(30) días proceda a notificar de la demanda a la parte accionada, so 

pena de la declaración de desistimiento tácito de la demanda, 

conforme al art. 317 del C.G.P. Secretaría, cuente los respectivos 

términos.  



 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

MARCELA GÓMEZ JIMÉNEZ 

JUEZ 

(2) 

JJmm  

  
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 189 de 23 de noviembre de 2023 

   
EL SECRETARIO, 
 
 

CÉSAR AUGUSTO PELÁEZ DUARTE 
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Reunidas las exigencias formales de que tratan los arts. 82, 84 y 

422 del Código General del Proceso, este Despacho con sustento en el 

artículo 430 ibídem, 

 

RESUELVE 

 

Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA 

CUANTÍA a favor de GSMED S.A.S en contra de DIAGNÓSTICA IPS 

S.A.S por los siguientes conceptos: 

 

1.- Por la suma de $52’002.000,00 m/cte., por concepto de dos 

(2) cánones de arrendamiento, cada uno por valor de $26’001.000,oo 

m/cte, causados desde el 2 de junio al 2 de julio de 2023 (fl.164) y 

desde el 4 de julio al 3 de agosto de 2023 (fl.165) respecto del contrato 

de arrendamiento suscrito el 24 de agosto de 20211 (pdf.001 fl. 36 a43) 

y otrosí (pdf.001, fl.158 y 161).  

 

1.1.- Por la suma de $52’002.000,00 M/Cte., por concepto de 

clausula penal por incumplimiento, contenida en el contrato de 

arrendamiento de fecha 24 de agosto de 2021 (pdf.001 fl.42). 

 

2.- Por la suma de $3’745.000,00 m/cte., por concepto del cánon 

de arrendamiento causado desde el 2 de julio de 2023 hasta el 1° de 

agosto de 2023, respecto del contrato de arrendamiento suscrito el 30 

de septiembre de 2022 (pdf.001 fl. 166 a 173) y otrosí (pdf.001, fl.185).  

 

1.2.- Por la suma de $7’490.000,00 M/Cte., por concepto de 

clausula penal por incumplimiento, contenida en el contrato de 

arrendamiento de fecha 24 de agosto de 2021 (pdf.001 fl.42). 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

NOTIFÍQUESE esta providencia de conformidad con lo establecido 

en el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, en caso de conocerse un canal 

                                                           
1 Téngase en cuenta que la demanda fue recibida de forma virtual, por lo tanto, se presumen auténticos los 

documentos enviados, ello a voces del artículo 244 del C.G.P., por lo que una vez superada la emergencia 
sanitaria deberá allegarse el titulo ejecutivo original y los anexos del caso, de igual forma, deberá aportarse 
en cualquier momento en que lo requiera el Despacho o a petición de parte, so pena de revocar el 

mandamiento. 



 

digital, o conforme lo indica los articulo 291 y 292 del C.G.P., 

haciéndole saber a la parte ejecutada que cuenta con cinco (5) días para 

pagar o diez (10) para excepcionar, conforme prevén los cánones 431 y 

442 ibídem. No obstante, en aras de evitar futuras nulidades, el 

despacho pone de presente que dicha notificación (digital) puede ser 

efectuada, además de lo establecido en la citada normatividad, por 

intermedio de oficina de correo postal certificado, a fin de verificar la 

trazabilidad de las comunicaciones 

 

Se reconoce personería al abogado DANNY MAURICIO ANDRADE, 

quien actúa como apoderado de la parte actora, en los términos y para 

los efectos del poder conferido 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

MARCELA GÓMEZ JIMÉNEZ  

JUEZ 

(2) 

Jm 
 

  

  

  

  
  

  

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 189 de 23 de noviembre de 2023 

   
EL SECRETARIO, 

 

CÉSAR AUGUSTO PELÁEZ DUARTE 
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Previo a ordenar el embargo pretendido, requiérase a la actora para 

que indique los bancos a los se deberá informar la cautela.  

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

MARCELA GÓMEZ JIMPENEZ 

JUEZ 

(2) 

JJmm  

  

  

  

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

 No. 189 de 23 de noviembre de 2023 

  EL SECRETARIO, 

 

CÉSAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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